
ANUNCIO de 22 de febrero de 2002, sobre
notificación de trámite de audiencia del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-06109, correspondiente a la
empresa “Relieves y Blondas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-06109
“Relieves y Blondas, S.L.”, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, lo siguiente:

“En relación con el expediente de subvención para el fomento de
la contratación indefinida, catalogado como EF-06109, le comuni-
camos que mediante escrito de fecha 03-04-2001 (se adjunta
fotocopia del mismo), notificado el 18-04-01, se le solicitó la
documentación necesaria para proceder a la liquidación de la
anualidad correspondiente de/los contrato/os subvencionado/os, sin
que hasta la fecha haya sido presentada, incumpliéndose así la
condición general 1.3 de la Resolución de concesión así como el
artículo 14 del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones establecidas
en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u obstacu-
lizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergiversación
de datos y documentos aportados en el expediente, el órgano que
concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolución, declarará
la pérdida del derecho a su percepción y la obligación de reinte-
grar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

Primero: En el fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las
cantidades percibidas por la empresa Relieves y Blondas, S.L., cuyo
importe asciende a 1.524.000 ptas.

Segundo: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimien-
to de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente
a la notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presen-
ten los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Por otro lado, mediante escrito de fecha 03-10-2000 la empresa
comunica la baja de la trabajadora Gracas Klein, Vanderlina y su
sustitución por la trabajadora Domínguez Redondo, Zaira, sin que
hasta la fecha se tenga constancia de que la documentación
necesaria para proceder a dicha sustitución haya sido enviada, por
lo que se les solicita la siguiente documentación:

• Fotocopia compulsada del parte de baja en la Seguridad Social
(modelo TA2) de la trabajadora Gracas Klein, Vanderlina.

• Fotocopia compulsada del parte de alta en la Seguridad Social
y contrato de trabajo indefinido de la trabajadora Domínguez
Redondo, Zaira.

• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, del
N.I.F. y del Libro de Familia de la trabajadora Domínguez Redondo,
Zaira.

• Certificado expedido por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la trabajadora Domínguez
Redondo, Zaira donde conste el alta en la empresa beneficiaria. En
el supuesto de que la trabajadora hubiera tenido contrato/os en los
12 meses anteriores a la fecha de su contratación, como trabajadora
fija, por la empresa beneficiaria, deberán aportar fotocopias compul-
sadas de dichos contratos, así como de los correspondientes partes
de baja en la Seguridad Social y/o Certificados de Empresa donde
conste el motivo de la baja y naturaleza del contrato.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001. El Técnico de la Sección de
Ayudas al Empleo Industrial, José González Ledesma”.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, nº 43,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2002, sobre
notificación de trámite de audiencia del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-07236, correspondiente a la
empresa “Químicas Moreno Cáceres, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-07236
“Químicas Moreno Cáceres, S.L.”, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
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